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OPINION



I



Martes 27 de abril de 2010



Cartas Buenos Aires, martes 27 de abril de 2010



“LA NACION será una tribuna de doctrina” (Núm. 1, Año 1)



Fundado por Bartolomé Mitre el 4 de enero de 1870 Director: BARTOLOMÉ MITRE



Gualeguaychú: la otra sentencia A la luz del fallo de La Haya sobre Botnia, la Argentina no tiene más alternativa que acatarlo y terminar con el corte del puente



F



INALMENTE, la Corte Internacional de Justicia dictó su sentencia sobre el conflicto que enfrenta a nuestro país con Uruguay desde 2003. Esa instancia está concluida. La sentencia sobre la planta de pasta de celulosa ubicada en Fray Bentos, sobre la margen oriental del río Uruguay, indica que no se han contaminado las aguas del río. El fallo es inapelable. Respecto del Estatuto del Río Uruguay, firmado en 1975, el más alto tribunal internacional de la Organización de las Naciones Unidas sostuvo que Uruguay cumplió acabadamente con sus disposiciones sustanciales, pero violó sus procedimientos por aprobar el emprendimiento sin consultar en forma previa a la Argentina. Conforme con el artículo 59 del Estatuto del referido tribunal, la reciente decisión es obligatoria para las dos partes (es decir, los dos Estados). Esto supone que sus tres poderes están obligados a acatarla y darle cumplimiento. Concluida esa etapa del diferendo, no puede olvidarse que, en un clásico arrebato populista, alguna vez el presidente Néstor Kirchner, con el corsódromo de Gualeguaychú como curioso escenario, fogoneó exagerada e irresponsablemente que el conflicto con Uruguay era una “causa nacional”. Tras la sentencia del tribunal, las medidas de protesta no han cesado. Los cortes de ruta continúan como si nada hubiera pasado. Esto es un desafío y una provocación a la vez. Es, asimismo, una muestra más de la anarquía en la cual se ha caído, resultado de la conducta de una administración que ha eludido sistemáticamente el cumplimiento de su deber, el de gobernar, por los posibles “costos políticos” que esto pudiera causar y ha provocado irresponsablemente el fenómeno de la anomia, de alguna manera definible como lo opuesto a la obligación de gobernar. Es reprochable, en este sentido, la actitud del ex gobernador de Entre Ríos Jorge Busti, hasta no hace mucho aliado del oficialismo: acaba de participar en la protesta contra el gobierno nacional. Aprovechó la oportunidad para confirmar públicamente, y muy suelto de cuerpo, que mantendrá la querella penal que inició contra los directivos de la compañía Botnia



ante el Juzgado Federal de Concepción del Uruguay sin perjuicio, o a pesar, del contenido del reciente fallo de la Corte Internacional de Justicia. Es sorprendente. Ante esas declaraciones de tono marcadamente populista de uno de los principales responsables de la crisis con Uruguay, es necesario llamar a la prudencia y convocar a la reflexión, y recordar que las decisiones de ese tribunal son obligatorias para las partes en litigio. Los jueces federales de nuestro país son parte del Estado argentino, razón por la cual no podrían ignorar los alcances de la decisión recaída en la causa que se tramitó en La Haya, la cual, además, fue promovida por el Estado nacional. El tema de los cortes arbitrarios de rutas y puentes internacionales, cabe recordar, ha sido objeto de una sentencia arbitral que parece olvidada. Es la dictada el 6 de septiembre de 2006 en el seno del Mercosur. En esta otra causa, ambos países discutieron el efecto de los dañinos cortes de rutas y puentes internacionales por parte de ciudadanos argentinos. No hay que olvidar que un Estado puede tener que responder por su conducta omisiva, esto es, por su falta de acción. El tribunal actuante concluyó que, en esto, la Argentina omitió actuar con la “conducta debida” y tuvo “falta de diligencia” en la prevención o corrección de actos de particulares que podían causar perjuicio a otro Estado. Por ello, el tribunal dijo entonces que la omisión de conducta del gobierno argentino podía “llegar a comprometer la responsabilidad del Estado”. Nuestro país desacató esa sentencia. La ignoró. Porque, con una arrogancia imperdonable, hizo simplemente caso omiso de lo resuelto por el tribunal del Mercosur. Es la expresión vergonzosa de lo que, muy poco después, el 8 de junio de 2007, otro tribunal del Mercosur definió con inusual crudeza como una conducta incumplidora que ha causado “daño institucional” al bloque regional. Para un país que se precia de cumplir con el derecho internacional esto debió haber provocado un cambio de conducta. No fue así, sin embargo. La decisión arbitral, por sus posibles implicancias tras el fallo del tribunal internacional de La Haya, no puede seguir siendo ignorada sin el riesgo de incurrir, de pronto, en graves irresponsabilidades. Gobernar es el deber ineludible del gobierno nacional. Cumplir con los fallos internacionales también lo es. De lo contrario, debe ser responsable el Estado de los perjuicios que de ello se deriven.



Violencia estudiantil en Mercedes La muerte de un muchacho a la salida de una discoteca pone sobre el tapete la falta de control en ciertos grupos sociales



P



ROTAGONIZADO por alumnos de una tradicional escuela de Mercedes, ocurrió un hecho grave, culminación de episodios de violencia y vandalismo que se habían venido reiterando en esa ciudad bonaerense. En efecto, un grupo de estudiantes secundarios y algunos graduados del mismo establecimiento atacaron a un joven a la salida de una discoteca y, una vez en el suelo, lo hicieron objeto de un despiadado castigo. La víctima fue llevada a un hospital de la localidad donde falleció dos días después. Este cruel episodio ha conmovido a la población mercedina. La misma pandilla venía siendo partícipe de frecuentes escaramuzas con alumnos de otras dos escuelas privadas del lugar con las que mantiene rivalidad y se suelen enfrentar los fines de semanas en los lugares de baile. Sus integrantes se jactan de constituir “una banda” y su violencia también se ha manifestado con pintadas de leyendas ofensivas y, en ciertas festividades, como el día de la primavera, con destrozos en las plazas de la ciudad. Según refieren los vecinos, muy alarmados por los comportamientos agresivos de esos jóvenes, los pandilleros gozan de impunidad por parte de la policía, que los deja hacer por su vinculación con familias influyentes de Mercedes. Entre los detenidos por la reciente muerte, hubo menores de edad y mayores. Para los primeros, el Fuero Penal Juvenil caratuló el sumario como homicidio simple. En cuanto a los mayores, el juez de Garantías



interviniente, Marcelo Romero, consideró que se trataba de homicidio en una riña, por lo cual no aceptó los pedidos de detención y están en libertad. Contra esa decisión, la Fiscalía General elevó un recurso de apelación, pero eso no amenguó el clima de rechazo público por lo sucedido y las primeras actuaciones judiciales. A ello se unió la sorpresa por las declaraciones del director del colegio en el que cursan o ya lo hicieron los acusados, quien manifestó que dentro del instituto se conducían como “excelentes personas”. Por lo tanto, estimó el director, el problema se presenta fuera de la escuela y tiene un carácter social antes que escolar. No obstante, agregó que se realizarían charlas con los alumnos para “concientizarlos y mostrarles el camino para ser buenas personas”. Parte de la respuesta de la ciudadanía local se expresó en su concurrencia a la plaza San Martín, con el fin de denunciar los hechos, reclamar seguridad y justicia y, así también, luchar contra la discriminación, pues lo que viene ocurriendo en Mercedes tiene otros aspectos socialmente inquietantes. Se trata de una violencia ejercida como si fuera un modo aceptable de conducta, estimulada por la falta de control y promovida con un sentido selectivo hacia grupos sociales marginales. Este penoso cuadro de hechos, comportamientos y prejuicios incitantes a la acción agresiva, que hemos descripto y condenado el jueves último en estas columnas por tratarse, entre otras causas, de una consecuencia directa de la crisis de autoridad de los docentes y de la actitud pasiva de los padres, exige un esclarecimiento y una adecuada sanción junto a un proceso reeducativo de los jóvenes estudiantes que afirme los valores de la convivencia y el respeto por la ciudadanía.



Los textos destinados a esta sección no deben exceder las 15 líneas o los 1100 caracteres. Debe constar el nombre del remitente, firma, domicilio, teléfono y número de documento. Por razones de espacio y de estilo, LA NACION podrá seleccionar el material y editarlo. Los mensajes deben enviarse a: [email protected]; fax: 4319-4509; dirección: Bouchard 557, 5º piso, Capital. (C1106ABG)



de lectores



¡No mientan más! Señor Director: “En la sección Economía y Negocios del 20/4 se lee un artículo en el que el ministro de Economía, Amado Boudou, dice que la inflación es «supuesta» y que hay «tensión de precios» porque la gente tiene más dinero que antes. El 17/4 fui a realizar algunas compras a un hipermercado de Escobar (mayormente artículos de limpieza y alimentos). Al llegar a la caja «supuse» que mi compra oscilaría entre los 200 y 250 pesos; la cajera me informó que el ticket era de 507 pesos. Evidentemente, «supuse mal». Por Dios, ¡no mientan más!”



Eduardo Maglione LE 4.391.541



Feriado del 24 de mayo Señor Director: “Próximos a celebrar el Bicentenario de la Revolución de Mayo el martes 25 del mes que viene, nuestros encumbrados y generosos políticos (de lo ajeno, aun de los sentimientos y lo que marca la historia de la República) están considerando ampliar el festejo al lunes 24. Pues bien, no es que pretenda arruinarles un asado o un paseo a la quinta, pero me permito recordarles que el 24 de mayo de 1810, cuando ya todo parecía estar encaminado, se afianzó el virrey Cisneros y el Cabildo lo nombró al frente de la Junta, acompañado por Juan Nepomuceno Solá, Juan José Castelli y Cornelio Saavedra. Por lo tanto, ampliar el feriado para atrás sería celebrar las dos fechas en conjunto, pese a que tan antagónicas entre sí resultan. Mi duda es: ¿siempre miran para atrás porque siguen anclados al pasado sin buscar el futuro?”



consecuencias de esta decisión. Finalmente, se les impedirá acceder a su pasión a muchísimos argentinos. “¿Cuánto tiempo durará esto?”



Maximiliano María Lafosse DNI 35.148.704 [email protected]



Abstención de Menem Señor Director: “La abstención de Menem en la reunión del Senado permitió ratificar a Marcó del Pont como presidenta del Banco Central y con ello apoyó al matrimonio presidencial. “Es evidente que al ex presidente riojano le está faltando memoria. Cuesta creer que haya olvidado el grosero gesto que le hizo Néstor Kirchner cuando juró como senador. “Cabe preguntarse si volvió a funcionar la caja que utiliza el Gobierno para comprar voluntades o si existió una promesa con respecto al juicio que Menem tiene pendiente.”



María Azar DNI 4.339.479



Embajador en Chile Señor Director: “Quisiera expresar mi agradecimiento a la gestión de la embajada argentina en Chile, a todo su personal y, muy especialmente, al señor embajador, doctor Ginés González García, quien, de forma contenedora y ejecutiva, se puso a disposición de los argentinos que nos encontrába-



Guillermo Pérez del Cerro [email protected]



vicios que justifiquen los gastos realizados; en cambio, sí hubo una modificación muy importante en cuanto a las consecuencias; en efecto, antes las pérdidas y las inversiones las pagaban quienes las operaban; ahora deben ser soportadas por la sociedad. “El estudio enviado a los señores congresistas puede ser solicitado al correo electrónico del autor de esta carta.”



Amílcar Mario San Juan [email protected] Ex director nacional de Aviación Civil Ex interventor en AA



Malas bicisendas Señor Director: “En la edición del 22 del actual, en la página 22 se publicó una nota acerca de un «Crítico informe de los bomberos sobre las ciclovías», en el que dicen que retrasan la atención de emergencias. “Recientemente han construido ciclovías en las calles Rondeau y Virrey Liniers; precisamente esta última es un tradicional camino para la atención de emergencias por parte de las autobombas del cuartel de bomberos que está sobre la avenida Caseros, en Parque Patricios. “Resulta oportuno señalar que es habitual ver sobre la mano derecha de Virrey Liniers camiones con acoplado estacionados; además, circulan por esta arteria el colectivo 134 y numerosos automóviles. Nadie podría correrse a la derecha ni a la izquierda para dejar pasar a los bomberos. Lo mismo podría decirse respecto de las ambulancias de los hospitales Churruca, Penna, la Maternidad Sardá y otros aledaños. “Las ciclovías deberían ser levantadas para retornar a la normalidad perdida desde su inauguración.”



Leonardo Martínez Verdier Abogado DNI 8.447.981



Pérez Reverte Señor Director: “Lamento ver que mi autor favorito haya adquirido con el tiempo una concepción tan nihilista de la vida. Vamos, Arturo. Creer que Dios es el culpable de todo lo que nos pasa es un argumento para tontos. Dios nos dio lo mejor y nosotros lo echamos a perder. “¿O es que te has vuelto tan argentino que piensas que siempre «la culpa es del otro»?”



Jorge E. Lanús DNI 4.222.859



Bravatas oficiales Señor Director: “En los últimos días se difundieron declaraciones del jefe de Gabinete, Aníbal Fernández, referidas a personas concretas, como Pino Solanas, Julio Cobos, Nicole Neumann, Elisa Carrió, etcétera. “Indudablemente es su derecho expresar públicamente su pensamiento y el del gobierno que representa, pero en su afán de desacreditar gente debería abstenerse de la grosería, el insulto, la sorna y la soberbia con que hace las declaraciones, habida cuenta de su alto cargo, que debería estar más allá de la bravata mediática y vulgar. “Con sólo observar a su alrededor podría percibir rápidamente que la verba chabacana y el comportamiento arrabalero hacen que se desplome su propia imagen.”



Rafael Mauro [email protected]



Fútbol para Todos Señor Director: “Refiriéndome a la carta del señor Francisco Goggi acerca de Fútbol para Todos, tengo el mismo deseo que él en cuanto a que la propaganda privada solvente los gastos inherentes. No obstante, de no ser así, lo seguiremos viendo de la misma manera, porque esto es propio de los gobiernos totalitarios.”



Guillermo Cerruti DNI 8.019.517



Fútbol para Todos (II) Señor Director: “Recuerdo que siempre me quejaba de ciertos valores que había perdido el fútbol profesional por tratarse sólo de un negocio. “Naturalmente, este gobierno invirtió este hecho. Ya no es negocio. Uno pensaría que debería estar agradecido, pero el fútbol en sí no cambió absolutamente nada. Y, leyendo la carta de Francisco Goggi del 22 del actual, puedo darme cuenta de las



Autopista



mos en Chile en los momentos en que ocurrió el terremoto. “El señor embajador facilitó nuestra salida en ómnibus hasta el aeropuerto de Mendoza. La forma en que condujo la situación, con cordialidad, simpatía y eficacia, nos dio seguridad en una circunstancia única para muchos. Ya lo conocíamos como valioso sanitarista y ahora lo valoramos en este nuevo rol.”



María Esther Rey CI 4.603.856



Aerolíneas Señor Director: “Oportunamente, el Gobierno anunció la compra de 20 aviones fabricados en Brasil para la empresa Aerolíneas. Se supone que esta cantidad responde a un estudio realizado para determinar la oferta necesaria para satisfacer la demanda actual más su crecimiento anual en las rutas nacionales; esa oferta se mide en asientos/km, por lo tanto será ese cociente el que determinará la necesidad de aviones sobre la base de la cantidad de plazas que tengan. “El problema es que si el estudio no se ha hecho o no ha tenido la profundidad suficiente, se corre el riesgo de comprar más plazas de lo necesario, considerando que ya existe una importante oferta de las empresas privadas, en cuyo caso habría una sobreoferta, que significará menores coeficientes de ocupación y, por lo tanto, mayores déficits para las empresas estatales y la pérdida parcial o total para las privadas. “Todos estos problemas, riesgos y, sobre todo, los gastos que debe afrontar el erario podrían evitarse si se adoptara una política aerocomercial como la sugerida en un estudio entregado a los senadores y diputados que integran las comisiones de Transporte de ambas cámaras. Ese estudio analiza el desarrollo del transporte aéreo desde la década del 40 hasta el presente y llega a la conclusión de que es posible evitar que el erario tenga que aportar miles de millones de pesos para que Aerolíneas y Austral puedan seguir operando; a estas cifras habría que agregar los cientos de millones de dólares ya comprometidos, que seguramente superarán largamente los mil millones cuando se complete la renovación de la flota. “Finalmente quisiera hacer una reflexión: en rigor, la estatización no ha producido mejoras en los ser-
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Señor Director: “A los vecinos del partido de San Isidro, por donde pasa una parte importante de la Autopista del Sol, cada día se les hace más caro transitar por la Panamericana. Los peajes por los llamados «viajes cortos» de un lugar a otro se han incrementado en más de un 400 por ciento. “Para los vecinos es más barato hacer 200 km por la ruta nacional Nº 9 que 2 km por la autopista. Las colectoras, por su diseño o por estar incompletas, generan atascamientos permanentes, especialmente en la intersección de la autopista y la avenida Márquez. Por último, la contaminación que genera esta vía no la compensa la empresa con forestación en las calles aledañas.”



Federico Gelay DNI 27.183.879



Hospital Fernández Señor Director: “Quisiera expresar mi reconocimiento al personal del hospital Fernández por la atención que me dedicó durante mi internación. Por razones de espacio, mencionaré sólo a tres de los profesionales, que no sólo representan al resto, sino fundamentalmente los valores que quiero resaltar. En clínica médica fue la doctora Vecchioni quien, sumando a su capacidad su delicadeza y calidez, llevó adelante mi cuidado durante la permanencia en el servicio. “Confirmado el diagnóstico, fue el doctor Collia, al frente de su prestigioso equipo, quien tuvo a su cargo la intervención quirúrgica, riesgosa y ardua, pero que alcanzó ampliamente los resultados esperados. Referirse en pocas palabras a la idoneidad profesional y los elevados valores humanos del doctor Collia resulta una tarea imposible de concretar. En cirugía, mi evolución fue seguida por el doctor D’Alessandro, a quien agradezco la profesionalidad, la dedicación y el excelente trato. “Mi gratitud a todo el personal de enfermería por la atención y el apoyo que me brindó. En tiempos en que los agoreros del desánimo pretenden hacernos creer que todo está perdido, es imprescindible destacar el funcionamiento de esta institución dedicada a la atención de la salud pública, que brinda un servicio de primera calidad, con profesionales altamente capacitados, con gran vocación, profunda contracción al trabajo y un destacado respeto por el paciente.”



José Luis Sánchez DNI 13.120.270
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